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VISTO: EI Oficio NO 679-2025 GO .REG.TUMBES-DRST-DR, de fecha
18 de marzo del 2025 e Infcrme NO 316-2025/GOB.R G. IJMBES-GGR-ORAJ, de fecha 2 de
abril del 2025, sobre recurso de apelación,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 dis uesto por el artículo 1910 de la
Constitución Política del Estado; modificado por el artí ulo único de la Ley NO 27680, en
concordancia con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y

modificatorias Leyes No 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, las
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho
público con autonomía política, económica y administrativ# en asuntos de su competencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización — Ley NO 27783, se
crean los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de derecho público. con autonomía política econ filica y administrativa, en asuntos de
su competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego

resupuestal.

Que, mediante Resolución Direc-oral NO 001420-2019-GOBIERNO
8 ECIONAL TUMBES-DRST-DR, de fecha 26 de noviem del 2019, en su Artículo Primero,

se APROBO EN VIAS DE REGULARIZACION a part r de mes de julio del 2019, ei incremento
del incentivo único recibido por el personal admini trati o por medio del SUB CAFAE de
acuerdo a los considerandos expuestos en el presente Oto resolutivo; que se detalla e el

referido Artículo.

Que, según la citada resolución se aprueba el incremento del incentivo
Único CAFAE percibido por el personal administrativo d la DIRESA, en S/.700.00, por cada
nivei. el mismo que genera un monto mayor del Incentivo AFAE a lo establecido en la Escala
Base del Incentivo Único aprobado mediante Decreto Supdemo NO 004-2019-EF.

Que, mediante Resolución Directoral NO 01038-2024-GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-DRSTOR, de fecha 27 de diciembre del 2024, emitida por la Dirección
Regional de Salud de Tumbes, se DECLARA INFUNDADO, el pedido del administrado
GUSTAVO MARTIN ESCUDERO GUERRA, sobre continuidad del pago aprobado por la

Resolución Directoral NO 1420-2019-GOBIERNO REGIO L TUMBES-DRST-DR, que se dejó

de percibir, desde el mes de junio del 2022.
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Que, mediante Expediente de Begis ro de Doc. NO 2057746, de fechá 28
de enero del 2025, presentado ante ia Dirección Regiénal e Salud de Tumbes, el administ ado
GUSTAVO MARTIN ESCUDERO GUERRA, intetpon recurso de apelación contr la

Resolución Directoral NO 04038-2024-GOBIERNO REGI NAL TUMBES-DRST-DR, de fecha
27 de diciembre del 2024, alegando que con fecha 26 e noviembre det 2019, se aprobó la

Resolución Directoral -420-2019-GOBIERNO REG\ NAL TUMBES-DRST-DR, la cual
aprueba en vías de regularización a partir dl mes de julio e! 2019, ei incremento del incentivo
único recibido por el peraonal administrativo por media del SIJB CAFAE, en eI cual se detalla el

monto complementario de S; 700.00 soles; que durante e tiempo que ha percibido el incentivo
de S/. 700,00 soles no hubo cuestionamientos formales sobre su legalidad, 10 que refuerza su
confianza legitima en que dicho aumento es válido y legal: así mismo refiere que desde el mes
de junio del 2022 se le ha orivado del referido incentivo económico, lo que ha generadp un
impacto significativo n su economía familiar; y por los demás hechos que expóne.

Que, de acuerdo a 10 establecido n el Artículo 2200 dei Textó Único
Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimient Administrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, "EI rec rso de apelación se interpondrá

interpretación de las pruebascuando la impugnación se sustente en diferent

producidas o cuando se trate de cuestiones de pur derecho, debien#odirigirse a la
misma autoridad que expidió el acto que se ilhpu na para que eleve 50 actuadp al
superior jerárquico"; consecuentemente 10 que se busca con este recurso es obtener un
segundo parecer jurídico de la administración sob p 10 mismos hechos y evidencias no
requiere nueva prueba, poes se trata fundamentalm nte de una revisión integral del

procedimiento desde una perspectiva de puro derechó

Que, de conformidad con el Princi io de Legalidad a que se refiere el

numeral 1.1 del Artículo IV del Texto Único Ordena o de la Ley NO 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS,
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho,

dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidas; asimismo debe tenerse en cuenta el Principio del Debido Procedimiento,
regulado en el numeral 1.2 del acotado Texto, el cual establece que; "Lois administrados
gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento
administrativo. Tales derecho y garantías comprenden, de modo enunciativo más no
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder I expediente; a refutar los cargos
imputados; a exponer argumentos y a presentar alega os complementarios, a ofrecer y a
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una
decisión motivada, fundada en derecho, emitida por a toridad competente, y en un plazo
razonable; y, a impugnar las decisiones que los afec en. en este orden de ideas la
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institución del debido procedimiento está sujeta hacer prev lecer el cumplimiento de la Ley, con
imparcialidad.

Que, con respecto al recurso mpugnativo presentado, es de
precisar que por seguridad jurídica los actos a ministrativos no pueden estar
indefinidamente expuestos al riesgo de una revásión por vía de recurso, sólo se
admite cuestionarlos dentro del plazo perentorio de quince díae hábiles desde la
comunicación. Vencido dicho plazo la contradicción es extempcránea.

Que, visto los antecedentes que obran en 10 actuado, se
advierte que el recurso de APELACIÓN ha sido in erpuesto el día 28 de enero del
025, y la resolución materia de impugnación h sido emitida con fecha 27 de
iciembre del 2024 y notificada al administrad , el día 10 de enero del 2025
onforme es de verse del Cargo de Notific ción que obra a folios 15;

apreciándose que el recurso ha sido prese tado dentro d?! plazo legal
stablecido„

Que, del procedimiento a mi istrativo recursal, se adviérte
que el punto controvertido en la presen e i stancüa es determinar sil la
Resolución recurrida, debe ser declarada ul o si por el contrario diéha
resolución es válida, produciendo sus efectos conforme a Ley.

Que, mediante Decreto de Urgencia NO 088-2001, Decreto de

Urgencia que establece disposiciones aplicables los comités de administración
de los fondos de asistencia y estimulo de las entidades públicas, en su Artículo
10, prescribe que las entidades públicas cuyos trabajadores estén sujetos al
régimen laboral establecido en eI Decreto Legislativo NO 276, sólo abonarán a sus
trabajadores los conceptos remunerativos contenidos en la Planilla única de
Pagos.

0 038-2019, tiene por objetoQue, el Decreto de Urgencia
establecer reglas sobre los Ingresos de Personal de las servidoras públicas y los
servidores públicos comprendidos en el régimen del Decreto Legislativo NO 276, Ley de

Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en el

mar o de lo dispuesto en el Decreto Legislativo NO 1442, Decreto Çegislativo de la

Gest ón Fiscal de los Recursos Humanos en el FectorPúblico, así como en 10

dispuesto en la Centésima Décima y CentésimaUndécima Disposicio es
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Complementarias Finales de la Ley NO 30879, Ley e Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2019.

Que, e Decreto de Urgencia NO 038-2019, tiene por objeto establecer
reglas sobre los Ingresos de Personal de las servidoraS públicas y los servidores públicos
comprendidos en el régimen del Decreto Legislativo NO 276, Ley de Bages de la Catrera
Administraciva y de Remuneraciones del Sector Público en el marco de Ip dispuesto en el
Decreto Legislativo NO 1442, Decretc Legislativo de a Geslión Fiscal de los Recursos
Humanos en el Sector Público, así como en 10 dispuesto n la Centésima Décima y Centésima
Undécima Disposiciones Complementarias Finales de la L y NO 30879, Ley de Presupuesto de:

Sector Público para el Año Fiscal 2019.

Que, en el artícu!0 5 del acotado' Decreto de Urgencia establece l?

iguiente normativa:

5.1. EI Incentivo Único - CAFAE e ot rgado a las servidoras públicas y los
servidores oúblicos del régimen del De reto Legislativo NO 276 del Gobierno
Nacional y los Gobiernos Regionales, ue no tiene carácter remunerati o ni
pensionable, no constituye base p ra e cálculo de otros beneficios y no está
afecto a cergas sociales. Corresponde su pago únicamente respecto á las
plazas ocupadas que se encuentran redistradasen el AIRHSP

5.2. EI Incentivo Único - CAFAE se con olida en el marco de 10 dispuesto en
la Centésima Décima Disposición Com lementaria Final de la Ley NO 30879,
bajo las siguientes reglas:

a. EI monto consolidado comprende todo ingreso relacionado con
el concepto de Incentivo Unico, percibido por la servidora y el

servidor en la Genérica del Gasto 2.1 Personal y Obligaciones
Sociales, a la fecha de publicación de la Ley NO 30879.

b. Los titulares de los pliegos Presupuestarios que cuenten con
servidoras públicas y servidores públicos que reciban el Incentivo
Único - CAFAE, remiten a la D GFRH, de acuerdo al cronograma
que establezca, la información ue sustente y pe(mita determinar
el monto consolidado de este co cepto-

c. En caso la entidad del Secto Público no cumpla con remitir la
información señalada, laDGPFR?-Idetermina dicho concepto sébre
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la base de la información qu se encuentre registrada en el

AIRHSP.

d. Los fnontos y escalas dei Inc ntivo Único - CAFAE consolidado
son aprobados, por única Vez, ediante Resolución Directoralde
la DGGFRH, con opinión favorale de la DGPP, considerando las
escalas bases aprobadas, y Se r gistran en el AIRHSP„

e. La implementación de 10 dis uesto en el presente artículo se
financia con cargo al presupuefto institucional de las entidades
respectivas, sin demandar recur os adicionales al Tesoro Público-

f. Para ia implementación de 10 dispuesto en el presente artículo se
exceptúa a las entidades de 10 dispuesto en el artículo y en el

numera; 9.1 del artículo 9 del Decreto de Urgencia NO 014-2019.

5.3 EI otorgamiento del Incentivo Único - CAFAE se financia exclusivamente
con la fuente de financiamiento recursos ordinarios de las entidades del

Sector Público

Que, la Centésima Novena Disposi ión Complementaria Final de la Ley
NO 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ño Fiscal 2019, autoriza a! Ministerio
de Economía y Finanzas a establecer el nuevo monto de la Escala Base dpt Incentivo Único,
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministrqde conomíay Finanzqs.

Que, med ante Decreto Suprenho 0 004-2019-EF, se aprobó el nuevo
monto de la Escala Base del ncentivo Único, de cuerdo a 10 dispuesto en la Centééima

0 30879, Ley de Presupuesto del SectorNovena Disposición Complementaria Final de la Ley
Público para el Año Fiscal 20'9. Asimismo, en su Art. 3, séestableció que la Dirección Gerieral
de Gestión de Recursos Públicos, de acuerdo a 10 dis uesto en el segundo párrafo de la

Centésima Novena Disposición Complementaria Final de a Ley NO 30879, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2019, emite la respectiva resolución directorai por cada
unidad ejecutora, tomando en cuenta el nuevo monto de la escala base, determinando el monto
y la escala de Incentivo Únicc y procede al registro de mismas en el Aplicativo Informático

para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos dé los Recursos Humanos del Sector
Público.

Que, mediante la Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto de
urgencia NO 038-2019, Dec-eto de Urgencia que establece reglas sobre los ingresos

correspondientes a los recursos humanos del Sector úblico, se prorroga hasta el 31 de
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diciembre de 2020, lo establecido en la Centésima NoverhaDisposición Complementaria Final

de la Ley NO 30879.

Que, la Septuagésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la

Ley NO 31084, Ley de Presupuesto del Sector Púb\icc para el Año Fiscal ?021, se prorroga
hasta el 31 de diciembre del 2021, lo establecido por la Centésima Npvena DisposiCión

Complementaria Final de Ley NO 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2019, prorrogada mediante la Sexta Dispos:ciór: omplementaria Final del Decreto de
urgencia NO 038-2019.

Que, según ei Informe NO 0

DEGYDRH-DR, de fecha 04 de setiembre del 2024, q e sustenta la Resolución recurrida,
emitido por el Jefe de Remuneraciones por la Direcdión jecutiva de Gestión y Desarrollo de
ecursos Humanos de !a Dirección Regional S lud de Tumbes, informa que los
dministrados han venido oercibiendo el pago de S/. CO. 0 soles, mensuales aaicionales n la
lanilla de pago de incentivo único a través del SUBCAF E, durante el período de julio 019
asta febrero 2022; dejándose de pagar debido a qu est pago se venía pagando de ma era

€ irregular, y fue observado por el órgano de control, tál co no se evidencia en el INFORME DE
CONTROL ESPECIFICO NO 007-2022-2-0827-SC.E, ei mismo que se puede visualizar y

descargar desde el portal wed de la Contraloría Generaid la República.

Que, es de precisar que la DirecciónRegional de Salud de Tumbes,
emitió la Resolución Directoral NO 001420-2019-GQBIERNO REGIONAL TUMBES-DRST-DR,
de fecha 26 de noviembre del año 2019, aprobando un incremento al Incentivo CAFAE del

personal administrativo de la DIRESA, sin tener en cuenta el monto de la Escala Base del

Incentivo Único, aprobado en ese entonces, mediante Decreto Supremo NO 004-2019-EF, así
como la Resolución Directoral emitida por Dirección Genetal de Gestión de 3ecursosPúbliços,
que determina el monto y escala del incentivo único, para él registro en ei Aplicativo Informatico

para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos d los Recursos Humanos del Sector
Público; por tanto, la Resolución Directoral emitida por l? DIRESA contraviene la normativa
vigente.

Que, asimismo, es de señalar que mediante Resoluçión Directoral NO

108-2021-EF/5301, de fecha 30 de junio de 2021, s aprueba los montos y escala del

Incentivo Único -CAFAE de las nueve (09) Unidades Ej cutoras del Pliego 0461: Gobi rno

e Regional del Departamento de Tumbes; encontrándo e en las Unidades Ejecutora la

Dirección Regional de Salud de Tumbes, con montos es alas debidamente definidas.

Que, dentro de este contexto, se de ermina que la Dirección de Saludde
Tumbes, realizó el incremento del incentivo Único CAFAE sin contar con la previa autorización
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del Ministerio de Economía y Finanzas; más aún, no h tomado en cuenta el monto de la
Escala Base del Incentivo Ún;co,aprobado en ese entonces, mediante Decreto Supremo NO

004-2019-EF, así como la Resolución Directoral emitida por Dirección General de Gestión de
Recursos Públicos.

Que, de acuerdo a 10 expuesto, res Ita un imposible jurídico lo solicitado
por el administrado sobre con--inuidad del pago aprobadp mediante Resolución Directoral NO

001420-2019-GCBIERNO REGIONAL TUMBES-DRST-DÑ, de fecha 25 de noviembre del año
2019, y que fue suspendida desde el mes de junio del 202

Que, en este orden de ideas, deviene en INFUNDAbO el recurso de
apelación interpuesto por ei administrado GUSTAVO IN ESCUDERO GUERRA, cont a la
Resolución Directoral NO 01038-2024-GOBIERNO R Gl NAL TUMBES-DRST-DR, de f cha
27 de diciembre de! 2024

Por las ccnsideraciones expuestas, stando a la opinión legal emitida en
ei Informe NO 316-2025/COB.REG.TUMBES-GGR-ORA , de fecha 25 de abril del 2025,
contando con la visación de la Oficina Regional de A esoría Jurídica, Secretaría General
Regional y Gerencia General Regional del GOBIERNO R GIONAL TUMBES.

En uso de las facultades otorgadas por ia Directiva NO 003-
2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SC, denominada "DESCONCENTRAC\ON
DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS PEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO oooi82-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2 22, modificada mediante Resolución
Ejecutiva Regional NO 000468-2022/GOB.REG.TUMBES GR, de fecha 28 de diciembre de!

2022 y Resolución Ejecutiva Regional NO 000068-2023/ de fecha 13

de enero del 2023.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- EC ARAR INFUNDADO, ei recurso de
apelación interpuesto por ei administrado GUSTAVO MA TIN ESCUDERO GUERRA, contra
la Resolución Directoral NO 01038-2024-GOBIERNO EGIONAL TUMBES-DRST-DR, de f cha
27 de diciembre del 2024, por las razones expuesta en a parte considerativa de la pres nte

Resolución.
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ARTICULO SEGUNDO.- Dar por agotada la víaadministrativa,

de conformidad con 10 prescrito en Bi literal b) del num ral 228.2 del artícülo 228 del Texto
Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimie to Administrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

ARTICULO TERCERO.- N tificar la presente resolución, con
conocimiento del interesado, Procurador Público Regio al, Dirección Regipnal de Salud de
Tumbes, y a les Oficinas competentes del GOBIER O EGIONAL TUMBES, para los fines
pertinentes.

Regístrese, Cornuníquese, Cú pl se y Archívese.
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